
   Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2022-00105-00 

Demandante: Jaime Enrique Moreno Rodríguez 
Demandado: Ángela Cortés y otro   

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2022-00105-00 
 
PREVIO a dar trámite a la solicitud visible en el archivo 32 del Exp. Digital, se 
REQUERE al apoderado de la demandante, para que proceda con lo ordenado en 
el inciso 1° del Artículo 461 del C.G.P, respecto al pago de las costas del proceso, 
ello en virtud que en su escrito no informó de manera precisa tal circunstancia, lo 
cual es necesario de conformidad con la norma en cita.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 030 del 21 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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